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Núm. 71.885 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
Por medio del presente se hace pública Resolución de Alcaldía de 13 de febrero de dos mil diecisiete con el 

siguiente contenido: 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para participar en el proceso selectivo para proveer una 

plaza de Administrativo de Administración General mediante concurso oposición  de promoción interna, y una vez 
revisada la documentación presentada por los aspirantes y de conformidad con lo establecido en la Base Cuarta 
de las que rigen la convocatoria, HE RESUELTO: 

“ 1.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos que figura como Anexo a la presente 
concediendo  plazo de diez días hábiles para que puedan presentarse reclamaciones contra la misma y subsa-
narse por los afectados las deficiencias que hayan motivado su exclusión.  

2.- Determinar la composición del Tribunal calificador de la oposición que quedara integrado por los siguien-
tes: 

PRESIDENTE:   Titular: D. Silvestre Arnas Lasmarías. 
      Suplente: D. Ramón Baquero Oliver. 
VOCALES:     Titular: D. Luis F. López Belenguer 
     Suplente: Dña. Purificación Oliver Arnau 
     Titular: Dña. Luisa Lahoz Zaurín 
     Suplente: Dña. Mª Ángeles Vidal Abós  
     Titular: Dña. Mª José Buj Antolí 
     Suplente: Dña. Dolores Robres Pellicer 
   VOCAL      Titular: D. Andrés Cucalón Arenal. 
SECRETARIO:  Suplente: Dña. Nuria Angosto Gisbert 
3.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la provincia,  página web del Ayuntamiento y en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 
ANEXO 
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO OPOSICIÓN PARA CUBRIR UNA 

PLAZA DE ADMINISTRATIVO EN EL AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ. 
Admitidos: 
1. Ferris Moreno, Belén 
2. Esteban Torres, Pilar 
3. Lancis López, Carmen 
4. Royo Lafoz, Mercedes. 
Excluidos: 
 Ninguno. 
Lo que se publica a los efectos oportunos. 
Alcañiz, 15 de febrero de 2017.- El Secretario General 
 
 
 

Núm. 71.897 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
Transcurrido el plazo concedido para presentar alegaciones contra acuerdo plenario  adoptado en sesión or-

dinaria celebrada el día cuatro de julio de dos mil dieciséis, relativo a “Aprobación inicial de la Modificación nº 1 
del Reglamento de Participación Ciudadana” y cuyo anuncio de exposición pública fue publicado en el BOPTE de 
22 de noviembre de 2016 (BOP TE número 223), sin que se hayan presentado reclamaciones al mismo, queda 
elevado automáticamente a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.1 d) de la Ley 7/1999, de 
9 de abril, de Administración Local de Aragón, según el texto definitivo que a continuación se inserta: 

Artículo 53. La Radio Municipal. 
“5. Entre tanto el Ayuntamiento no se dote de una radio municipal propia, los contratos que se suscriban por el 

Ayuntamiento con emisoras de radio privadas y ajenas, respetarán los anteriores criterios recogidos en este artí-
culo, garantizándose especialmente la presencia de los grupos municipales que configuren el Pleno de la Corpo-
ración, frente a la unilateral presencia de la Alcaldía y de los concejales delegados y miembros del equipo de 
gobierno”. 
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Artículo 54. La Televisión Local. 
 “Mientras el Ayuntamiento no disponga de este servicio de TV, se contratará la transmisión de los Plenos con 

empresas privadas que presten dicho servicio”. 
Disposición Adicional Segunda. 
La Comisión Informativa de Transparencia y Participación Ciudadana será el órgano encargado de velar por el 

debido cumplimiento del contenido de este Reglamento de Participación Ciudadana, así como de interpretar, 
resolver y clarificar cualquier duda que pudiera surgir en la aplicación de las normas reglamentarias en el mismo 
contenidas; dando cuenta al Pleno de la Corporación para que adoptare los acuerdos pertinentes si ello fuere 
necesario. 

Disposición Adicional Tercera. 
El Ayuntamiento, con sus propios medios, y a través de campañas informativas en prensa, radio y televisión, 

realizará cada vez que la Comisión de Transparencia y Participación Ciudadana lo estime pertinente, y dispondrá 
lo necesario, para que a través de estas campañas publicitarias, la ciudadanía conozca de manera fehaciente 
todos los derechos, canales y medios de participación e información que se contienen en el presente Reglamen-
to, con el fin de que se puedan utilizar debidamente, y se haga uso de los mismos con mayor asiduidad. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Alcañiz a dieciséis de febrero de dos mil diecisiete.- El Secretario General. 
 
 
 

Núm. 71.933 
 

TORRE DEL COMPTE 
 
 
Tasa por servicio de suministro de Agua Potable a Domicilio, Alcantarillado y Basuras , Segundo Semestre de 

2016. 
Notificación Colectiva, Anuncio de Exposición Pública y Periodo Voluntario de Cobranza correspondiente al 

Segundo Semestre de 2016. 
Por resolución de la Alcaldía de fecha 15-02-2017 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición 

pública del Padrón de la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable, Alcantarillado y correspondiente al 
Segundo Semestre de 2016 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento General de Recau-
dación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza. 

Exposición pública: El Padrón correspondiente a la Tasa por Suministro de Agua Potable a Domicilio, Alcanta-
rillado y Basuras se encuentra expuesto al público por término de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Plazo de ingreso: De acuerdo con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servicio de Suministro de 
Agua Potable a Domicilio, Alcantarillado y Basuras, el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses natura-
les, contados a partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Lugar y forma de pago: El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en 
las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros 
veinte días del periodo de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayun-
tamiento, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán 
cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el 
pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda 
no ingresada más los intereses de demora. 

Régimen de recursos: La Tasa Municipal por Suministro de Agua, Alcantarillado y Basuras, podrá ser recurri-
da mediante Recurso de reposición a interponer ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su 
desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del 
recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél 
en que se produzca el acto presunto. 

Torre del Compte a 15 de febrero de 2017.- LA ALCALDESA, Fdo. María Dolores Lleonart Segurana.  
 
 
 
 


